PENA DE MUERTE.

Antecedentes remotos.

La pena de muerte o pena capital ha existido a la par con la humanidad, es bien sabido que los griegos tuvieron gran influencia cultural en Roma, si bien los romanos destacaron por su vasta jurisprudencia y aquellos por ser grandes filósofos, binomio que hizo surgir la filosofía del derecho, de ahí la regulación de las relaciones entre los hombres y el Estado, así como consecuente castigo a quienes cometen violaciones a las leyes impuestas por este último. 

Con anterioridad, el pueblo hebreo dejó testimonios de la existencia de esta sanción.

En Roma el primer delito castigado con la pena de muerte fue el PERDUELLIO, por traición a la patria, más adelante en las XII Tablas, se reglamentó también para otros delitos y era esta, la pena imperante; un tiempo después y aunque sin ser abolida cayo en desuso, restableciéndose posteriormente con los emperadores. 

Así pues esta sanción es conocida desde los primeros tiempos de la humanidad, y puede decirse que en todas las culturas, teniendo algunas variantes como por ejemplo el tipo de delitos por los que se imponía, siendo el más común el delito de homicidio. 

Se imponía, igualmente por los delitos que actualmente conocemos como patrimoniales, delitos sexuales, delitos contra la salud (como lo era la embriaguez consuetudinaria) delitos del orden político, así como militar, lo mismo para lo que hoy conocemos como delitos del fuero común y federal.

Las formas de ejecución de la pena fueron muy variadas de acuerdo a los usos y costumbres de los diferentes pueblos, había entre otras: la lapidación, la rueda, el garrote, la hoguera, todas eran formas muy crueles ya que su finalidad consistía en imponer el mayor sufrimiento al delincuente condenado a dicha pena.

Durante la vigencia de las XII Tablas, la autoridad podía dejar la aplicación del Talión al ofendido o a sus parientes, sin embargo existían también funcionarios encargados de la ejecución.

La pena de muerte inicialmente fue concebida como una aflicción, retributiva originada por la comisión de un delito, apareciendo así prácticamente en la totalidad de las leyes antiguas.

Posteriormente, al llegar el cristianismo que predicaba el amor por el prójimo, el carácter divino de la vida, sentó las bases de las tendencias abolicionistas de esta sanción.

Por lo que respecta a las sociedades precolombinas, se sabe que aplicaban las penas consistentes en palo tormentos o la muerte, siendo el gran sacerdote quien las imponía, éste no solo ordenaba las ejecuciones, sino que luego se cumplían inexorablemente.

Entre los aztecas, las leyes se caracterizaban por su estricta severidad, entre las penas existentes, se encontraba, la lapidación, el descuartizamiento, la horca y la muerte a palos o a garrotazos, y aún cuando las cárceles no tuvieron ninguna significación también existía la pena de la pérdida de la libertad.

También en el pueblo de los tarascos existía la pena de muerte y en los delitos como adulterio, la pena era impuesta no sólo al adultero, sino que esta trascendía a toda su familia.

En cuanto al pueblo maya, al traidor a la patria se le castigaba con la pena de muerte, y existían también otras penas como la lapidación, si bien existieron algunas diferencias en cuanto a los delitos por los que se aplicaba, así como la forma de ejecutarla, se puede afirmar que fue común a todas las culturas en la antigüedad.

Ya en la República de México, al consumarse su independencia para el año 1.821, las leyes principales seguían siendo las mismas vigentes en la época colonial (prácticamente al igual que en todos los países que se independizaban de la dominación española), es decir, la pena de muerte seguía presente y era aplicada principalmente a los enemigos políticos de los nuevos gobernantes de los incipientes países.

En el siglo XX la pena de muerte se aplico a discreción en la mayoría de las sociedades americanas, sin embargo, la prevalencia del cacicazgo político, el ejercicio indiscriminado del poder por los dictadores que se encuentran al servicio de las oligarquías nacionales y de ciertas potencias extranjeras, que vieron en esa situación oportunidades para justificar y consolidar sus pretensiones imperiales sobre países a dominar, es decir el abuso de esta sanción, motivado por la injusticia social, trajo como consecuencia la confusión entre los criterios humanistas radicales que pugnan por la necesidad ya no de disminuir su aplicación sino de lograr su abolición, desconociendo de esta forma su utilidad y justificación. 

Teoría de la pena de muerte.

Es la privación de un bien jurídico que el poder público, a través de sus instituciones impone a un individuo que ha cometido una acción perturbadora del orden jurídico. 

Al principio de la historia la pena fue el impulso de la defensa o de la venganza, es decir, la consecuencia de que un ataque injusto. 

Actualmente la pena de muerte ha pasado a ser un medio con el que cuenta el Estado para preservar la estabilidad social.

El concepto de pena ha tenido varias definiciones. Para Raúl Carrancá y Trujillo, es "un tratamiento que el Estado impone a un sujeto que ha cometido una acción antisocial o que representa una peligrosidad social, pudiendo ser o no ser un mal para el sujeto", para el famoso jurista Carrara, citado por el mismo Raúl Carrancá, la …"pena es de todas suertes un mal que se inflinge al delincuente, es un castigo; y como tal, atiende a la moralidad del acto; al igual que el delito, la pena es el resultado de dos fuerzas: la física y la moral, ambas subjetivas y objetivas…"

Para Edmundo Mezger, la pena en sentido general, dentro de la que se incluye la pena de muerte …"es una privación de bienes jurídicos que recaen sobre el autor del ilícito, con arreglo al acto culpable; imposición de un mal adecuado al acto".

Para Franz Von Lizt, "es el mal que el juez inflinge al delincuente a causa de un delito, para expresar la reprobación social respecto al actor y al autor".

Fernando CastellanosTena dice que "es castigo legalmente impuesto por el Estado al delincuente, para conservar el orden jurídico"; para Constancio Bernardo Quiroz, citado por Castellanos Tena, la pena es "la reacción social jurídicamente organizada contra el delito".

Para Ignacio Villalobos, es "un castigo impuesto por el poder publico, al delincuente, con base en la ley, para mantener el orden jurídico". 

De lo anterior podemos establecer que Edmundo Mezger, Von Lizt, Ignacio Villalobos, así como Castellanos Tena, estaban de acuerdo en que la pena es un castigo, un deterioro o mal contra el delincuente. Para estos autores el castigo tiene varias causas inmediatas; para Castellanos Tena y Mezger, es la misma ley para mantener con ello el mismo orden jurídico establecido, para el último la pena se impone como una retribución y es consecuencia del acto, adecuada al mismo; para Von Lizt, esta se aplica en base a la reprobación social del acto.

Constancia Bernoldo Quiroz no considera a la pena como un mal, sino que lo enfoca como dialéctica, pues la considera como la antitesis de la conducta y el delito, lo cual debe ser legal.

Raúl Carranca y Trujillo, no consideran a la pena como un castigo, sino como una medida de readaptación. De todo lo anterior se puede concluir que los autores mencionados consideran a la pena como dos direccionales: como un castigo y como un medio para alcanzar otros fines determinados.

En conclusión, el concepto de pena implica el castigar a quien resulte penalmente responsable de un ilícito; es la reacción legal que el Estado tiene y utiliza contra quien demuestre ser un peligro para la sociedad; la pena es el medio que responde a la justicia.

Objetivo y fin.

Se ha considerado que la pena tomada como castigo tiende a reprimir la conducta antisocial, sin embargo, para la doctrina, la justificación de la pena presenta dos hipótesis, por un lado la pena tiene un fin específico, se aplica "quia peccatum est"; (a quien esta pecando); y por el otro lado se considera en forma casuística, como medio para la consecución de fines determinados, se aplica "en peccetur" (para que nadie peque).

Tales supuestos dan origen a una hipótesis mas, la tesis ecléctica, la que no se conforma con darle a la pena una sola característica; a estas corrientes se las conoce como teorías absolutas, teorías relativas y corrientes mixtas.

Las generalidades de las teorías son:

-Teorías absolutas, afirman que la pena se justifica a si misma y no es un medio para otros fines.

-Teorías relativas, sostienen que la pena es un medio para obtener fines ulteriores y se dividen a su vez en teoría relativa de la prevención general; es decir, que la pena será entendida como un propósito de prevención para los demás; y teoría relativa de la represión especial, la pena se impone y surte efecto en el delincuente.

-Teorías mixtas, respalda la prevención general mediante la retribución justa.

En este orden de ideas, la pena para la mayoría de los pensadores juristas tienen como fin último la justicia y la defensa social.

Ignacio Villalobos sostiene que la pena para que sea eficaz, deberá ser: intimidatorio, por lo que será aflictiva; ejemplar, por lo que debe ser publica; correctiva, por lo que deberá disponer de medios curativos; Educativa y de adaptación; eliminatoria y justa.
ABOLICIÓN 

Durante el año 2004 el mundo siguió avanzando hacia la abolición universal de la pena de muerte. 

A final de año, 84 países habían abolido la pena capital para todos los delitos. Otros 12 países la abolieron para todos los delitos salvo algunas excepciones, como los cometidos en tiempo de guerra. 

Al menos 24 países eran abolicionistas en la práctica, pues no habían realizado ninguna ejecución en los últimos 10 años o más, y se consideraba que ya estaba consolidada la práctica de no realizar ejecuciones o habían adoptado el compromiso internacional de no realizarlas. 

Otros 76 países y territorios conservaban la pena de muerte, aunque no se impusieron condenas capitales en todos ellos y en la mayoría no hubo ejecuciones durante el año.

Grecia 

En noviembre el Parlamento griego aprobó la ratificación del Protocolo núm. 13 al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, aboliendo así la pena de muerte para todos los delitos. El Protocolo núm. 13 es un tratado internacional que dispone la abolición de la pena capital en todas las circunstancias, sin ninguna excepción (véase infra, Tratados internacionales). 

Grecia había abolido la pena de muerte para los delitos comunes en 1993, pero la conservaba, en virtud del Código Penal Militar, para ciertos delitos graves cometidos en tiempo de guerra. La última ejecución se realizó en 1972.

Samoa 

El 15 de enero, el Parlamento de Samoa aprobó por abrumadora mayoría la Ley Penal (Abolición de la Pena de Muerte) de 2004. Antes de su adopción, estaban penados con la muerte los delitos de asesinato y traición. Ahora la condena máxima en Samoa es la de cadena perpetua, opción que antes utilizaba el jefe de Estado cuando conmutaba una pena de muerte. 

El primer ministro de Samoa declaró al respecto: "La decisión de eliminar la pena de muerte se ha adoptado en beneficio de Samoa y del pueblo de Samoa. Además, Samoa, como buen ciudadano internacional y regional, reconoce la abrumadora opinión internacional y regional que se opone a la pena de muerte." La decisión, manifestó, mostraba "la seriedad" con que Samoa asume "sus obligaciones internacionales y regionales". 

Samoa no había llevado a cabo ninguna ejecución desde que obtuvo la independencia, en 1962. La última ejecución fue realizada por las autoridades neozelandesas en la década de 1950.

Senegal 

SUSPENSIÓN DE LAS EJECUCIONES

Kirguistán 

El presidente Aksar Akayev anunció en enero la prórroga otro año más de la suspensión de las ejecuciones en vigor desde 1998. Se cree que había por lo menos 130 presos condenados a muerte.

CONMUTACIONES

Malawi 

El presidente Bakili Muluzi conmutó 79 penas de muerte el 9 de abril (Viernes Santo en el calendario cristiano). No se han realizado ejecuciones en Malawi desde 1992. 

Zambia 

En febrero, el presidente Levy Mwanawasa conmutó la pena de muerte a 44 soldados que habían sido condenados por el papel que desempeñaron en una tentativa de golpe de Estado en 1997, y declaró: "Mientras siga siendo presidente, no llevaré a cabo ninguna orden de ejecución." 

En mayo, el presidente Mwanawasa conmutó la pena de muerte a 15 presos condenados por asesinato y robo con circunstancias agravantes. Según el ayudante de prensa del presidente, Jack Kalala, las 15 condenas a muerte fueron sustituidas por penas de entre 20 y 50 años de prisión, cuyo cómputo comenzaría en la fecha en que se les impuso la pena original. 

Las leyes de Zambia mantienen la pena capital para los delitos de asesinato, robo con circunstancias agravantes y traición. La última ejecución se realizó en 1997.

INTENTOS DE REINTRODUCCIÓN DERROTADOS

Polonia 

El 22 de octubre, después de una serie de asesinatos que habían obtenido una gran repercusión pública, los parlamentarios polacos votaron por un estrecho margen a favor de no reintroducir la pena de muerte. El presidente Aleksander Kwasniewski había amenazado con vetar la propuesta si el Parlamento decidía reintroducir la pena capital, siete años después de su abolición para todos los delitos. Según la prensa, la propuesta del Partido Ley y Justicia, de la oposición, fue rechazada por la cámara baja del Parlamento por 198 votos frente a 194, con 14 abstenciones. 

Tras la votación, un portavoz del Ministerio de Justicia declaró que la reintroducción de la pena de muerte habría "puesto en peligro a Polonia en el ámbito internacional".

INICIATIVAS PARA AMPLIAR EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DERROTADAS

Tonga 

El 27 de septiembre el Parlamento de Tonga derrotó por 10 votos frente a 7 un proyecto de ley para introducir la pena de muerte por posesión de drogas ilícitas. Un parlamentario afirmó que era un "proyecto de ley absurdo" presentado por el gobierno sin ningún argumento de peso que lo respaldara. Otro alegó que no existía ninguna clasificación de las drogas cuya posesión estaría penada con la muerte.

RESTABLECIMIENTO

Irak 

El 8 de agosto, el gobierno provisional de Irak restableció oficialmente la pena de muerte para delitos como el asesinato, el secuestro, la violación y el narcotráfico, pese a la enérgica oposición de la Unión Europea (UE), cuyos funcionarios se manifestaron abiertamente en contra la medida durante una visita a Europa del ministro iraquí de Asuntos Exteriores. Aunque las autoridades justificaron el restablecimiento de la pena capital como una respuesta al deterioro de la situación de la seguridad, había ciertos indicios de que la medida se adoptó con reticencia y de que algunos funcionarios iraquíes se oponían a ella. 

El anterior gobierno iraquí había recurrido con frecuencia a la pena de muerte. Tras la invasión de Irak por la coalición encabezada por Estados Unidos, en marzo de 2003, la Autoridad Provisional de la Coalición suspendió su imposición en junio de 2003. 

En noviembre Amnistía Internacional recibió informes según los cuales habían sido condenadas a muerte 10 personas por "actividades criminales". Al finalizar el año se desconocía si se habían ejecutado las sentencias.

CONDENAS A MUERTE Y EJECUCIONES 

Según Amnistía Internacional, en el 2004 fueron ejecutadas al menos 3.797 personas en 25 países, y al menos 7.395 personas fueron condenadas a muerte en 64 países. Las cifras reales fueron sin duda más elevadas. 

Como en años anteriores, la inmensa mayoría de las ejecuciones del mundo se realizaron en un número muy reducido de países. 

En el 2004, el 97 por ciento de todas las ejecuciones conocidas se llevaron a cabo en China, Irán, Vietnam y Estados Unidos. 

Basándose en los informes públicos disponibles, Amnistía Internacional calculaba que en China fueron ejecutadas al menos 3.400 personas en el 2004, aunque consideraba que la cifra real era muy superior. Irán ejecutó al menos a 159 personas, y Vietnam al menos a 64. 

En Estados Unidos hubo 59 ejecuciones, frente a las 65 del 2003.

REANUDACIÓN DE LAS EJECUCIONES

Afganistán 

Abdullah Shah, comandante militar de Paghman, fue ejecutado en la capital afgana, Kabul, en torno al 19 de abril. Había sido declarado culpable de asesinato en octubre de 2002, en unas actuaciones especiales en las que se incumplieron las normas internacionales sobre juicios justos. Abdullah Shah no contó con un abogado defensor en el juicio, la vista se celebró a puerta cerrada y el magistrado presidente del primer juicio fue destituido por aceptar sobornos. Fue la primera ejecución realizada desde el establecimiento del gobierno provisional, a finales de 2001. 

Amnistía Internacional instó al presidente afgano Hamid Karzai a que declarase una suspensión formal de las ejecuciones, de conformidad con las garantías que su oficina había ofrecido a la organización en el 2003 de que no aprobaría ninguna ejecución judicial hasta que se reformase el sistema de justicia penal. Tras una declaración pública de Amnistía Internacional en abril en la que condenaba la ejecución de Abdullah Shah, el portavoz jefe de la Presidencia declaró públicamente que se suspenderían las ejecuciones.

India 

Estados Unidos de América: Maryland 

El 17 de junio fue ejecutado Steven Oken por un asesinato cometido en 1987. Fue la primera ejecución realizada en el estado desde 1998 y también la primera desde que el entonces gobernador, Parris Glendening, anunció una suspensión de las ejecuciones en mayo de 2002. El gobernador Glendening dictó la suspensión a la espera del resultado de un estudio que había encargado sobre la imparcialidad de la aplicación de la pena de muerte en el estado. 

Al tomar posesión de su cargo en enero de 2003, el nuevo gobernador, Robert Ehrlich, levantó la suspensión, declarando que revisaría las órdenes de ejecución caso por caso. El gobernador Ehrlich denegó el indulto para Steven Oken.

INOCENCIA Y PENA DE MUERTE

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Durante el año 2004 se sumaron seis nombres a la lista de presos condenados a muerte en Estados Unidos y excarcelados posteriormente, al comprobarse su inocencia, lo que eleva el número de estos casos a 118 desde 1973. 

· Alan Gell fue condenado a muerte en Carolina del Norte en 1998 y permaneció condenado cuatro años hasta que un juez ordenó que se celebrase un nuevo juicio alegando que los fiscales habían ocultado pruebas exculpatorias. En el segundo juicio, celebrado en febrero de 2004, Gell fue absuelto de todos los cargos. 

· Gordon Steidl fue condenado a muerte en Illinois en 1987. La condena fue anulada en 1999 por representación procesal inadecuada en el juicio y Gordon fue condenado a cadena perpetua sin posibilidad de libertad condicional. En el 2003, un juez federal anuló el fallo condenatorio, afirmando que si se hubieran presentado todas las pruebas en el primer juicio, habría habido una probabilidad razonable de que hubiera sido absuelto. Tras una nueva investigación del caso, las autoridades decidieron no celebrar un nuevo juicio, y Gordon fue puesto en libertad en mayo de 2004. 

· Laurence Adams fue condenado a muerte en Massachussets en 1974. La Corte Suprema del estado declaró inconstitucional la ley parlamentaria sobre la pena capital del estado y redujo la pena a la de cadena perpetua. En mayo de 2004, un juez federal anuló el fallo condenatorio alegando que la policía había ocultado pruebas. Al mes siguiente se retiraron los cargos contra Laurence Adams, que quedó en libertad. 

· Dan Bright fue condenado a muerte en Luisiana en 1996. En el año 2000, la Corte Suprema del estado declaró que no había pruebas suficientes que justificaran el fallo condenatorio de asesinato en primer grado y lo redujo a asesinato en segundo grado, condenando a Bright a cadena perpetua sin posibilidad de libertad condicional. En mayo de 2004, la Corte anuló el fallo condenatorio contra Bright alegando que el estado había ocultado información que ponía en duda la credibilidad de su testigo principal. Posteriormente se retiraron los cargos y Bright salió en libertad. 

· Ryan Matthews fue condenado a muerte en Luisiana en 1999 por un delito cometido cuando tenía 17 años. Las pruebas contra él eran discutibles y la actuación de su abogado, deficiente. En abril de 2004, cuando las pruebas de ADN excluyeron a Matthews, un juez ordenó la celebración de un nuevo juicio. En agosto de 2004 los fiscales retiraron todos los cargos contra él.

· Ernest Ray Willis fue declarado culpable de dos muertes causadas en un incendio provocado y condenado a muerte en Texas en 1987. En el 2004, un juez federal anuló el fallo condenatorio alegando que el estado había eliminado pruebas favorables a Willis y que su representación procesal había sido inadecuada. El fiscal del condado encargó a un especialista en incendios provocados que analizase las pruebas originales, y el perito concluyó que no había pruebas de incendio provocado. Posteriormente se retiraron todos los cargos contra Ernest Willis, que quedó en libertad en octubre. 

FALLOS CONDENATORIOS BASADOS EN PRUEBAS CUESTIONABLES

Estados Unidos de América: Texas 

En Texas se realizaron 23 de las 59 ejecuciones que se llevaron a cabo en Estados Unidos en el 2004. Durante el año fueron ejecutadas ocho personas juzgadas en la jurisdicción del condado de Harris, pese a la preocupación que suscitaba la fiabilidad de las pruebas forenses procesadas en el laboratorio criminalístico del Departamento de Policía de Houston, donde se habían descubierto problemas graves en el 2003. En octubre de 2004, un juez de la Corte de Apelaciones en lo Penal de Texas declaró que debería haber "una suspensión de todas las ejecuciones en los casos en que los fallos condenatorios se basaron en pruebas del laboratorio criminalístico del Departamento de Policía de Houston hasta que se haya verificado la fiabilidad de las pruebas". Fue el único juez que se pronunció en sentido contrario cuando la Corte denegó la solicitud del condenado a muerte Dominique Green de que se aplazase la ejecución debido a la preocupación que suscitaba la fiabilidad del trabajo de balística de dicho departamento en su caso, y al descubrimiento de 280 cajas de pruebas mal etiquetadas que podrían afectar a miles de casos penales. Dominique Green fue ejecutado el 26 de octubre (véase también Amnistía Internacional, Estados Unidos de América: Muerte por error. El caso de Nanon Williams, condenado a muerte mediante pruebas dudosas por un delito cometido cuando era menor de edad, enero de 2004.

USO DE LA PENA DE MUERTE CONTRA PERSONAS MENORES DE EDAD EN EL MOMENTO DE COMETER EL DELITO 

El uso de la pena de muerte contra personas menores de edad en el momento de cometer el delito está prohibido por los tratados internacionales, entre ellos la Convención sobre los Derechos del Niño y el PIDCP. Amnistía Internacional lanzó una campaña encaminada a poner fin a este uso de la pena capital en todo el mundo.

China 

Gao Pan, agricultor del pueblo de Liguo, en el condado de Gaoyang, provincia de Hebei, fue ejecutado el 8 de marzo por un delito cometido el 9 de agosto de 2001, antes de cumplir 18 años, pese a los esfuerzos de su familia y su abogado para que los tribunales verificaran su edad. Varios especialistas chinos de prestigio formularon observaciones negativas sobre el caso (para más detalles, véase Amnistía Internacional, ¡No a la ejecución de menores! Eliminar la pena de muerte para menores, septiembre de 2004, Índice AI: ACT 50/015/2004).

Irán 

Durante el año fueron ejecutadas tres personas que tenían menos de 18 años en el momento de cometer el delito y otras fueron condenadas a muerte. Según los informes, Mohammad Zadeh y un joven conocido como Salman fueron ejecutados el 25 de enero y el 12 de mayo, respectivamente. Ambos tenían 17 años cuando cometieron los delitos. Los informes indican también que el 15 de agosto, la joven de 16 años Atefeh Rajabi fue ahorcada en público en Neka, en la provincia septentrional iraní de Mazandaran, por "actos incompatibles con la castidad". Las fuentes señalan que el hombre que fue juzgado con ella, cuyo nombre se desconoce, fue condenado a 100 latigazos y puesto en libertad una vez ejecutada la pena. 

Según los informes, en noviembre fue condenado a muerte por asesinato un joven de 16 años al que el diario de Teherán Sharq sólo identificó por su nombre de pila, Vahid. Ese mismo mes, otro diario de Teherán, Hamshahri, había informado de que iban a ser ejecutados otros ocho jóvenes, las condenas de cinco de los cuales habían sido ya confirmadas por el Tribunal Supremo. La información decía que tres de estos jóvenes habían cometido los actos por los que fueron condenados a muerte cuando tenían 15 y 16 años. 

Los informes indican que durante el año se estudió un proyecto de ley para elevar a 18 años la edad mínima para la imposición de la pena de muerte.

Pakistán 

La decisión del 6 de diciembre del Tribunal Superior de Lahore de anular la Ordenanza del Sistema de Justicia de Menores, promulgada en el año 2000, abrió la puerta a la posibilidad de condenar de nuevo a muerte a los menores en Pakistán. La decisión de anular la ordenanza, que, según los informes, el Tribunal Superior de Lahore declaró "poco razonable, inconstitucional e inviable", suprimirá los tribunales de menores, y éstos volverán a ser juzgados en virtud del mismo procedimiento que se aplica a los adultos. Los fallos condenatorios contra menores dictados durante el periodo en que permaneció en vigor la ordenanza, entre el 2000 y diciembre de 2004, no se verán afectados por esta sentencia, pero los casos que están tramitándose en los tribunales de menores serán trasladados a los tribunales ordinarios. 

(Actualización: El gobierno federal y una organización no gubernamental que trabaja a favor de los derechos del niño han recurrido contra la sentencia del Tribunal Superior de Lahore. A principios de 2004, estos recursos estaban tramitándose en el Tribunal Supremo, que el 11 de febrero de 2005 suspendió la aplicación de la sentencia del Tribunal Superior de Lahore hasta que adopte una decisión.)

Estados Unidos de América 

En enero la Corte Suprema de Estados Unidos acordó admitir a trámite una apelación del estado de Misuri en el caso de Christopher Simmons, que tenía 17 años cuando se cometió el delito. La Corte Suprema de Misuri había anulado en el 2003 la condena a muerte que le fue impuesta, alegando que desde 1989, cuando la Corte Suprema de Estados Unidos decidió que la Constitución permitía la ejecución de personas de 16 y 17 años, se había desarrollado un consenso nacional contra la ejecución de menores. En todo el país se suspendieron ejecuciones de menores en espera de que la Corte Suprema de Estados Unidos estudiara el caso Roper v. Simmons. 

En mayo, Craig Benson, gobernador de Nuevo Hampshire, vetó un proyecto de ley aprobado por las dos cámaras legislativas del estado para elevar a 18 años la edad mínima a la que una persona podía ser condenada a muerte en dicho estado. Con anterioridad, Mike Rounds, gobernador de Dakota del Sur, y Dave Freudenthal, gobernador de Wyoming, habían estampado su firma en leyes similares tras su aprobación por las dos cámaras de las respectivas legislaturas estatales. Como consecuencia, al concluir el año, 19 de los 32 estados de Estados Unidos cuyas leyes prevén la pena capital excluían su uso contra personas menores de 18 años en el momento en que se cometió el delito. 

En julio, Amnistía Internacional y otras personalidades e instituciones 16 galardonadas con el Premio Nobel de la Paz iniciaron un procedimiento de amicus curiae (amigo de la corte) ante la Corte Suprema de Estados Unidos en el caso Roper v. Simmons solicitando que declarase inconstitucional la imposición de la pena de muerte a menores. Citando la evolución del derecho y la práctica internacionales, en su escrito recomendaban que la Corte tuviera en cuenta "la opinión de la comunidad internacional, que rechaza la pena de muerte para los menores en todo el mundo". 

En octubre se escucharon los alegatos verbales del caso y se prevé que la Corte anuncie su decisión a principios de 2005. 

FALLOS JUDICIALES

Bielorrusia 

El 11 de marzo, el Tribunal Constitucional de Bielorrusia concluyó su evaluación sobre la conformidad de las disposiciones sobre la pena de muerte contenidas en el Código Penal bielorruso con la Constitución del país y las normas internacionales. El Tribunal declaró que varios artículos del Código eran incompatibles con la Constitución. La sentencia permitía la abolición de la pena de muerte por el jefe del Estado y el Parlamento o, como primer paso, la introducción de una suspensión de las ejecuciones, de existir voluntad política para ello. 

En noviembre de 2003, el Parlamento bielorruso había remitido al Tribunal Constitucional la solicitud formal de evaluación, iniciada por el parlamentario Andrei Nareiko, que alegó que los artículos del Código Penal que establecían la pena de muerte parecían estar en conflicto con el artículo 24 de la Constitución, que garantiza el derecho a la vida y exige al Estado que proteja la vida humana frente a lesiones ilegales. Narenko basó su petición en decisiones anteriores de los Tribunales Constitucionales de Hungría y Lituania, que habían declarado que la pena capital era contraria a las Constituciones de dichos países.

Estados Unidos: Nueva York 

El 24 de junio la Corte de Apelación del estado de Nueva York, máximo órgano jurisdiccional del estado, resolvió en el caso de Stephen LaValle que las instrucciones que se imparten al jurado en la ley sobre pena de muerte del estado eran contrarias a la Constitución del estado. El tribunal anuló la condena a muerte impuesta a Stephen LaValle por un defecto constitucional en la ley parlamentaria vigente que sólo podía repararse con la promulgación de una nueva ley por la legislatura del estado . 

Al concluir el año la legislatura del estado no había tomado ninguna medida para volver a redactar la ley. No se ha llevado a cabo ninguna ejecución en Nueva York desde que se reintrodujo la pena de muerte en el estado en 1995. Según los informes, desde ese año los juicios que conllevan la pena capital han costado al contribuyente 175 millones de dólares.

TRIBUNALES INTERNACIONALES

Corte Internacional de Justicia 

El 31 de marzo, la Corte Internacional de Justicia, creada con arreglo a la Carta de la ONU para resolver disputas entre Estados, dictó sentencia sobre un caso presentado por México en nombre de sus nacionales detenidos y condenados a muerte en Estados Unidos, a quienes se habían denegado sus derechos consulares. La Corte declaró que Estados Unidos había incumplido su obligación internacional, contraída en virtud de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, de proporcionar acceso consular y que debía realizar una revisión judicial efectiva y volver a considerar los efectos de dicho incumplimiento en los casos de nacionales extranjeros afectados. 

En su sentencia, la Corte señaló con "gran preocupación" que se había fijado la fecha de ejecución de Osvaldo Torres, uno de los ciudadanos mexicanos citados en la demanda. El gobernador de Oklahoma conmutó posteriormente la condena a muerte de Torres, tras un llamamiento del presidente de México y una recomendación de conmutación de la junta de indultos del estado (véase Amnistía Internacional, Estados Unidos de América: La prevista ejecución de Osvaldo Torres, ciudadano mexicano al que se han negado sus derechos consulares, abril de 2004.

El 10 de diciembre, la Corte Suprema de Estados Unidos acordó tramitar la apelación de José Medellín, ciudadano mexicano condenado a muerte en Texas, para determinar el efecto que debían dar los tribunales estadounidenses a la sentencia de la Corte Internacional de Justicia. El caso se estudiará en 2005. 

(Actualización: En un memorando dirigido al fiscal general de Estados Unidos con fecha 28 de febrero de 2005, el presidente George W. Bush afirmó que Estados Unidos cumpliría la decisión de la Corte Internacional de Justicia haciendo que los tribunales estatales revisaran y reconsideraran el efecto de las violaciones de la Convención de Viena en los casos de 51 ciudadanos mexicanos condenados a muerte en Estados Unidos afectados por la sentencia. Sin embargo, Estados Unidos anunció posteriormente su retirada del Protocolo Facultativo de la Convención de Viena relativo a la resolución obligatoria de disputas, el instrumento jurídico internacional que faculta a la Corte Internacional de Justicia para interpretar y aplicar los términos del tratado.)

